
  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA Za 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

EXTRACTO     FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE MAYO DEL 2009 

L 
CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 

Y 
DENOMINADA: COMERCIAL RUABLUCO S.A.- 

OBJETO: UNO.- El diseño, fabricación, importación, 

exportación, distribución y/o comercialización de ropa y 

prendas de vestir de todo tipo; DOS.- El diseño, fabricación, 

importación, exportación, distribución y/o comercialización 

de todo tipo de artículos promocionales y amenidades; 

TRES.- La construcción, planificación, promoción, venta, 

compra, permuta, arriendo de bienes muebles e inmuebles, 

para lo cual podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, 

adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de 

propiedades; etc. 

CUANTIA: USD 800,00 

n.a.
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

  

Metropolitano de la República del Ecuador, el día de hoy 

DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante 

mí, doctora Ximeria Moreno de Solines, Notaria Segunda 

del cantón Quito, comparecen a la, celebración de la 

presente escritura: la señora Orarra EUGENIA 

PEÑAHERRERA LETORT, de estado civil divorciada, poy/ 

sus propios y personales derechos; la señora MARIA DEL 

CARMEN RUALES SAMANIEGO, de estado civil casada, a 

nombre y representación de la comparta) ruasa 

COMPAÑÍA RUALES SAMANIEGO  S.A., como su 

Presidente y Representante Legal, copforme el 

nombramiento que se adjunta; el Ingeniero GUSTAVO 

RUALES SAMANIEGO, de estado civil casado, por su 

propios y personales derechos; el señor ramo lb) 

MARTINEZ ESCANCIANO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos y por los que representa en calidad de 
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Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

 anaonón Y MODA ALGOMODA 6S.A., conforme el 

A nombramiento que se adjunta; y, el señor CARLOS 

WRAMIRO MIRANDA, de estado civil casado, por sus 
propios y personales derechos.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto el 

señor RAMON MARTINEZ"ESCANCIANO, que es español, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien 

conozco por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias certificadas por mí se agregan a la presente 

escritura como documentos habilitantes y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente 

Minuta de constitución de una Sociedad Anónima, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato la señora .MARIA 

EUGENIA PEÑAHERRERA LETORT, de estado  civil> 

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

y personales derechos; la señora MARIA DEL CARMEN 

RUALES SAMANi¡EGO, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, a nombre y representación de 

la Compañía RUASA COMPAÑÍA RUALES SAMANIEGO 

S.A., como su Presidente y Representante Legal, 

conforme el nombramiento que se adjunta; el señor 

Ingeniero GUSTAVO RUALES SAMANIEGO “de estado civil
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á 

casado, de nacionalidad ec atoríana, por sus propios 

señor RAMON marin, personales derechos; € 

cava casado, de nacionalidaWé” ESCANCIANO “de estad 

española / por sus pr pios /derechos y por los que 

representa en calidad /de Gerente General y 

Representante Legal della Pompañía ALGODÓN Y MODA 

ALGOMODA S.A.,. conior é€ el nombramiento que se 

adjunta; y, el señor CARLOS RAMIRO MIRANDA," de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales deráchos.- Los comparecientes son 

mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse, los 

que manifiestan que es su voluntad unir sus capitales y 

trabajo para constituir en forma simultánea, como en 

efecto constituyen una Sociedad Anónima que se regirá 

por las normas de la Ley de Compañías y por los 

estatutos que constan en las cláusulas siguientes.- 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 

RUABLUCO S.A.- CAPITULO PRIMERO.- 

GENERALIDADES.- Artículo Uno.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DURACIÓN Y  DOMICILIO.- La 

compañia que se denominará/COMERCIAL RUABLUCO 

S.A., 'es de nacionalidad “ecuatoriana: y tendrá una 

duración de cincuenta años a partir de la inscripción del . 

presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que 

podrá ser ampliado o reducido po Fesolución de la Junta. 

General de Accionistas expresamente convocada para 

este efecto.- El domicilio de/la compañía será el Distrito. 

  

Metropolitano de Quito y podrá establecer sucursales o 
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agencias en cualquier lugar dentro o fuera del país.- 

Artículo Dos.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

  

Compañía es preponderantemente: UNO.- El diseño, 

fabricación, importación, exportación, distribución y/o 

comercialización de ropa y prendas de vestir de todo tipo; 

DOS.- El diseño, fabricación, importación, exportación, 

distribución y/o comercialización de todo tipo de 

artículos promocionales y amenidades; TRES.- La 

construcción, planificación, promoción, venta, compra, 

permuta, arriendo de bienes muebles e inmuebles, para 

lo cual podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, 

adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de 

propiedades? CUATRO.- La adquisición, enajenación, 

tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, 

agenciamiento, explotación y administración de bienes 

inmuebles urbanos y rústicos - CINCO.- Proveer servicios 

médicos; medicina preventiva y diagnóstico por imagen; y 

servicios de laboratoriof SEIS.- La selección y colocación 

de personal altamente calificado dentro de todos los 

campos profesionales, así como el manejo de personal y 

nómina por todas las formas legales permitidad; SIETE.- 

El servicio de reclutamiento y búsqueda de trabajd.- 

OCHO.- Las actividades educativas y de capacitación y el 

establecimiento de centros educativos que no impliquen 

actividades de educación suberior.- NUEVE.- La edición, 

impresión, distribución, publicación y administración de 

todo tipo de publicaciones, convencionales, analógicas, 

digitales o medios de comunicación colectival DIEZ.- La



    

   

  

     

  

1 prestación de servicios de /admiinistración fomer Ney] 

¡rección de .Émpresas, ». 
? » . o. 

social; ONCE e 

2 asesoría en el manejo 

relacionadas con el 

representación mercantil | de [ empresas nacionales y 

  

extranjeras; DOCE.- La prestación de servicios en todo 
Jra. Ximena 

Morenode£ el ramo de la informátical de la computación y de la 
Solines 

IOTARIA2a 7 Comunicación; telefonía elular; la distribución, 

8 representación, uso, comefcialización y cesión de 

9 derechos de señal satelital de Internet y/o microondas; el 

10 diseño, publicación, comercialización, representación y 

11. registros de dominio, sitios y páginas web o Internet; el 

12 alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, servicios de 

: 13 radio transmisión de mensajería electrónica; TRECE.- La 

. 14 instalación, manejo, administración y funcionamiento de 

15 todo tipo de restaurantes, bares, discotecas, hoteles, 

. 16 clubes vacacionales o afines, para lo cual contará con 

17 locales propios o manejará locales de terceros, a su vez, 

18 se podrá dedicar al servicio de catering, a domicilio y de 

19 recepciones y eventos; CATORCE.- El agenciamiento, 

20 despacho y/o manejo de carga por cuenta propia o a 

21 través de terceros a nivel nacional e internacional. La 

- 22 consolidación y desconsolidación de carga marítima y 

23 aérea, tanto de importación como de exportación, así 

24 como movimientos de carga dentro del país. Proveer a 

25 terceros de servicios de embalaje, trámites aduaneros y 

26 su almacenamiento aduanero temporal, documentaciones 

27 de embarque, distribución y manejo de carga de todo 

28 tipo. Recepción y envío de mercancias por cualquier tipo
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de víias-consignatarios y comercio exterior. Otorgar o 

aceptar agencias, distribuciones, representaciones, 

franquicias de / a personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras vinculadas o no a su actividad. 

Servicio de courier por cuenta propia o a través de 

terceros. Como consolidadora, realizará la recepción de 

carga de varios embarcadores y el transporte de ella a su 

lugar de destino a través de compañías de transporte 

legalmente autorizadas, como embarque global 

consolidado o fraccionario, contratando los servicios de 

uno o más transportistas efectivos.- Desconsolidará la 

carga y procederá a notificar al destinatario final; 

QUINCE.- La actividad agrícola, agropecuaria y 

agroindustrial, pudiendo dedicarse al cultivo, 

procesamiento, industrialización, comercialización de 

productos agrícolas, en estado natural, procesados y/o 

congelados industrialmente, de insumos, maquinarias, 

partes y repuestos acordes con su objeto social; a la 

producción de cereales, oleaginosas, graníferas, 

forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacgleras y tés, 

frutícolas, forestales, apicolas, avicolas.. A la siembra, 

cosecha, venta, importación de toda glase de flores, 

rosas, a la floricultura en general.” También podrá 

dedicarse al desarrollo, crianza, y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor, así como también a la 

compraventa, acopio, ro exportación, 

consignación, distribución, instalación de depósitos, 

ferias, almacenes de ramas generales referentes a los
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e 

productos, subproductos y deyvadog en la realización del 

objeto agropecuaria. Así misino, podrá importar ganado y 

productos para la agricultura ganadería, cualquier - 

clase de maquinarias y fequipós necesarios para esta. 

actividad Y Diseño, constyucción, mantenimiento, estudio 

montaje, comercialización, importación y exportación de 

sistemas de riego, así c md sus materiales y equipog” 

DIECISEIS.- La exportación, ortación, compraventa, 

distribución, administración y comercialización de 

productos de mal, tales como larvas de camarón, 

camarón, pesca blanca, pesca fresca, moluscos, langosta, 

langostino y otras especies bioacuáticas, entre las cuales 

se incluyen las de cautiverios. A la implantación de 

laboratorios de larvas, su administración, producción y 

comercialización.- DIECISIETE.- La realización por su 

cuenta o por cuenta de terceros de todo tipo de análisis y 

estudios de impacto ambiental.- DIECIOCHO.- La 

industria cinematográfica y fotográfica, a la publicidad 

en general, a la promoción de espectáculos, a la 

producción de medios audiovisuales DIECINUEVE.- La 

importación, exportación, compraventa, distribución, 

consignación, producción, representación, alquiler y 

comercialización de lo siguiente: a) Calzados, zapatos y 

sandalias; carteras, mochilas y accesorios; artículos 

deportivos, fotográficos, electrónicos, de comunicación y 

electrodomésticos; artículos de hogar, decoración y 

muebles; joyeria y relojería; juguetes y productos para 

bebés; mercancía en general; ropa y accesorios; textiles,
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costura y  sedería; vehiculos, equipos y bicicletas; 

repuestos y accesorió$; b) Equipos médicos, 

medicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorios, biomateriales odontológicos; c) Teléfonos, 

redes telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, 

equipos de computación, comunicación, telecomunicación 

y todo lo referente a Internet, además de partes y 

repuestos; d) Productos químicos de toda clase, 

derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, 

exploración y explotación de recursos naturales; e) 

Productos farmacéuticos de toda clase, medicinas y 

equipos médicos de todo tipo; f) Toda clase de equipos 

para adecuar e instalar puertos, distribución de 

remolcadores, naves, aeronaves, además de la actividad 

de prestación de servicios portuarios, tales como: 

Abastecimiento de viveres, alimentos, hielo, servicio de 

grúa y remolque, combustible entre ellos diesel, kérex, 

gasolina, gas; -g) Toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, 

manufacturera, plástica, camaronera, ganadera, avícola y 

agrícola; h) Implementos y equipos para la pesca y de 

barcos; ij) Toda clase de productos industriales y 

alimenticios; j) Maquinaria para la explotación de 

canteras, agricola, industrial, vehicul S, motos, 

bicicletas y sus accesorios y couestos Materiales 

eléctricos y de ferreteria; materiales de construcción; 

bisutería; electrodomésticos; licores; artículos 

deportivos; equipos materiales y . accesorios de
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cinematografía y fotogr 

tipo de maquinaria, eguiposf/ partes y repuestos para la 

industria de energía Hidroeléctrica y/o petrolera; y, Como 

medios para el cumplimienito de sus fines y en relación 
Í 

con su objeto social la gompañía podrá: a) Realizar toda 

a
 

clase de actos civiles, mercantiles, comerciales no 

prohibidos por las Leyes relacionados con el mismo como: 

celebrar contratos ótiación y cuentas en 

participación o consorcio de actividades con personas 

jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, para la 

realización de una actividad determinadal adquirir 

acciones, participaciones o derechos de compañias 

existentes o nuevas compañías, interviniendo como parte 

en el contrato constitutivo o fusionándose con otras o 

transformarse en rá compañía distinta, conforme lo 

disponga la Lef.- b) Ser representante, franquiciante, 

socia o dueña de cualquier persona natural o jurídica con 

actividades iguales o similares y a su vez, podrá 

franquiciar a terceros sus propias actividades c) 

Realizar convenios con hoteles, bares, restaurantes, 

alquiler de autos y con cualquier establecimiento; d) 

Abrir su capital a la inversión extranjera o permitir que 

sus socios sean personas naturales o jurídicas 

extranjeras. Én general, la compañia podrá realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciónes permitidas por las 

leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social 

y necesarios y convenientes para su cumplimiento.) 

Dedicarse a. la actividad mercantil como comisionista,
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intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales O extranjeras, pudiendo intervenir en 

cualquier clase de fideicomiso mercantil como 

contribuyente o beneficiario; además podrá intervenir en 

licitaciones con empresas públicas o privadas, sean estas 

nacionales o extranjeras; podrá garantizar obligaciones 

de ¡personas naturales o jurídicas, nacionales O 

extranjeras, de conformidad con la ley. La compañía no 

podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera Zo) Comprar e importar todo 

tipo de maquinarias, repuestos y materias primas, 

necesarias para el cumplimiento del objeto social.- 

Artículo Tres.- CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El 

capital suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS 

  

DÓLARES DE] LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 800,00) dividido en ochocientas (800) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD Y 1,00) cada una, 

numeradas del uno al ochocientos inblusive. El capital se 

suscribe y se paga mediante aportes en numerario como 

se indica en el cuadro de integración del capital.- El 

capital autorizado de la Compañía ces de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.600,00).- Todo aumento y variación 

de capital suscrito y capital autorizado, como su 

respectiva suscripción y pago sÉ lo realizará conforme lo 

determina la Ley de CompañíaS.- Los accionistas tendrán
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. ae biz 

     

   

       

      

    

los aumentos ¿ e a 

5, | Sl pj > 

plazos y proBgpciones ,! 

e 

1 derecho preferente para s 

que se  acordaren, €e los”/ 

Gol 0 
determinados en la Ley Articulo Cuatro.- ACCÍO 

Las acciones serán ordinarias, nominativas e indivisibles 

  

y podrán ser preferidas, enf cuyo caso la Junta General 
Dra. Ximena 

Mano 98 6 de Accionistas resolvérá 
olines 

obre la preferencia de que 

NOTARIA2a 7 gocen éstas Últimas,| pro no podrán exceder del 

Po. 
Apt g cincuenta por ciento del c Suscrito de la Companñía 

9 y no tendrán derecho a voto según el Artículo.-ciento 

10 setenta y uno de la Ley de Compañias; So, podrán 

11. conferir derechos especiales en cuanto al pago de 

12 dividendos acumulativos, de acuerdo _ al Artículo ciento 

- 13 setenta y dos del mismo cuerpo E a acciones serán 

14 numeradas del uno al ochocientos +1fAiclusive.- Los títulos 

15 O certificados de acciones se expedirán de conformidad 

16 con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán 

17 representar una o más acciones.- En todo lo relacionado 

18 con las emisiones de certificados de suscripción y de 

19 preferencia, propiedad de las acciones, emisiones, 

20 traspasos, amortización, constitución de gravámenes y 

21 pérdidas de dichas acciones, se regirán por la Ley de 

2 22 Compañías. CAPITULO SEGUNDO.- GOBIERNO Y 

23 ADMINISTRACION.- Artículo Cinco.- GOBIERNO.- La 

24 compañía estará gobernada por la Junta General de 

25 Accionistas y administrada por el Directorio, el 
Q-SS 

      

26 Presidente, el Gerente General y todos los demás * 
  

27 funcionarios que la Junta General de Accionistas de la 

28 compañía acuerde designar, de conformidad con estos
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EStatutol, Artículo  — Seis.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas formada por los 

Accionistas legalmente convocados y reunidos, es la 

máxima autoridad de la compañía, con amplios poderes 

para solucionar sobre los asuntos sociales y para tomar 

las decisione que juzgue conveniente en defensa de la 

misma. La Junta General de Accionistas tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la ley 

y los presentes estatutos; b) Designar al Presidentel, 

Gerente General, Comisario ncipal y Suplente y 

miembros del Directorio, Súncipales y suplentes de la 

compañía, removerlos cuando fuere el caso, y señalarles 

su remuneración; c) Conocer y aprobar las cuentas, el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el 

estado de situación y los informes que sobre los negocios 

sociales, presenten el Presidente, Gerente General y los 

funcionarios de fiscalización; d) Resolver acerca de la 

forma de reparto de los beneficios sociales; e) Resolver 

sobre la amortización de partes sociales; f) Decidir sobre 

el aumento o disminución del capital suscrito y 

autorizado, la fusión, transformación, disolución de la 

compañía, la prórroga o cualquier otra modificación al contrato 

social; g) Fijar y establecer los montos hasta los cuales el 

Presidente y/o el Cp Sener podrán comprometer y 

obligar a la compañía? h) Todas las demás atribuciones 

que le concedan la ley y los presentes estatutos y que de 

acuerdo con estos no corresponden a otra autoridad de la 

compañía.- Salvo el derecho de impugnación, los 

 



  

ra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

JOTARIA 2a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

         los Accionistas.? Artículo Si 

GENERALES DE ACCIÓNISTAS.- 

de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las 

    
   

Las Juntas Generales ES 

primeras se reunirán¡juna/ [vez al año dentro de los tres 

primeros meses cda año calendario, y las 

extraordinarias, cuando gsi lo resuelvan el Presidente o 

el Gerente General, además según los casos 

contemplados en la Ley de Compañías y en estos 

estatutos. La Junta General de Accionistas podrá 

también reunirse de conformidad con 1Y prescrito en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañíias.- Artículo Ocho.- CONVOCATORIA, QUORUM 

Y MAYORIA.- a) CONVOCATORIA.- Las convocatorias a 

Junta General de Accionistas, se harán con por lo menos 

ocho días de anticipación a la fecha de reunión sin 

contar con el día de la convocatoria y el día de la 

reunión, mediante publicación en la prensa. La 

convocatoria a junta general ordinaria será hecha 

indistintamente por el Presidente o el Gerente General. 

Además se convocará a junta general mediante, oficio, 

fax u otros medios convencionales, publicados o enviados 
  

a los domicilios de los accionistas constantes en el libro 

. o. AY 
de acciones y accionistas, al menos con ocho días de 

anticipación. En la convocatoria constará la fecha, el día, 
Y 

la hora, el lugar y el objeto de la reunión.- b) QUORUM.- 

En cuanto al quórum de la constitución de la Junta
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General de Accionistas, en primera convocatoria se 

necesita que se encuentre presente el cincuenta y uno 

por ciento del capital pagado, en caso de no reunirse el 

quórum reglamentario, se realizará ¡una segunda 

convocatoria mediante publicación por la prensa, dentro 

de los treinta dias/ posteriores a la fecha fijada para la 

primera reunión, manifestándose que la Junta General se 

reunirá con los Accionistas presentes de acuerdo a lo 

determinado en el artículo doscientos treinta y siete de la 

Ley de Compañías y sin perjuicio de las excepciones 

legales o estatutarias.- ec) QUORUM ESPECIAL.- Para que 
  

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada, la reactivación si se hallare en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación al estatuto, habrá de concurrir en 

primera convocatoria el cincuenta y uno por cientolo más 

del capital pagado, en la segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera barto del capital pagado y, si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

necesario se constituirá en tercera convocatorid con los 

Accionistas presentes de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- d) 

MAYORIA.- La Junta General de Accionistas tomará sus 

resoluciones con la simple mayoría de votos del capital 
  

  

pagado concurrente, salvo las excepciones previstas en la 

Ley y en los presentes estatutos. Los accionistas tendrán
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derecho a que se compute 

Y 
valor pagado de sus respectivas accionesí en todo lo 

eS 

  

demás se estará a lo deferminfído por la Ley.- Artíb 

Nueve.- DIRECCION Y/ ACTÁS.- a) DIRECCIÓN.- La da 

Juntas Generales de Acicionigtas estarán dirigidas por el 

Presidente de la compañía o/por quien estuviera haciendo 

sus veces o por cualquierá de los Accionistas presentes 

elegidos por la Junta G fal de Accionistas para el 

efecto. El Gerente General de la compañía actuará como 

secretario en las Juntasi Generales, en caso de falta o 

ausencia de este, actuará como secretario Ad-hoc el 

accionista que fuere designado como tal por la Junta” 

General de que se trate.- b) ACTAS.- Las actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario 

de la Junta.- Las actas se llevarán en hojas móviles 

impresas en el anverso y en el reverso y deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas por el secretario. Las actas de las juntas 

universales deberán estar suscritas por la totalidad “de 

los Accionistas.- Articulo Diez.- DEL DIRECTORIO: El 

  

directorio de la compañía estará constituido. por tres 

directores principales, designados por la Junta General 

por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, “por el mismo lapso.- Cada uno de los 

directores principales tendrá un director suplente, 

quienes también serán elegidos por la Junta General por 

el lapso de tres años.” De entre los Directores se 
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designará al Presidente dá la compañía, quien será 

también Presidente del Directorio.-"En caso de ausencia 

de un director pringipal, éste será reemplazado por su 

respectivo suptentd s; la falta o ausencia del director 

principal fuere definitiva, el directorio principalizará al 

suplente; la Junta General deberá nombrar un nuevo 

director suplente. El Gerente GeneraY actuará como 

secretario del Directorid.- Artículo Once.- 

CONVOCATORIAS Y REUNIONES: El Directorio 

sesionará ordinariamente por lo menos una vez cada 

semestre. Extraordinariamente, cuando sea convocado. 

Las compatores las realizará el Presidente o el Gerente 

Generalí mediante carta) tecstmite o correo electrónicó, 

con al menos dos días de anticipación a la fecha prevista 

para la reunión. Los directores podrán participar en las 

sesiones a través de video conferencia, vía telefónica u 

otros medios que permitan expresar sus opiniones y 

decisiones sobre los asuntos tratados; dichas 

intervenciones implicarán que se les considere como 

presentes en la reunión respectiva.- En caso de falta, 

ausencia o impedimento del Presidente o Secretario, 

actuarán como Presidente y Secretario Ad-Hoc las/ 

personas que designe el directorio en esa reunión.- 

Artículo Doce.- QUORUM Y RESOLUCIONES: El quórum 

para que el Directorio se constituya y  sesione 

válidamente requerirá la presencia de la totalidad de sus 

miembros en primera convocatoria.” En caso de no 

tenerse el quórum requerido, se convocará a una segunda



   
   

  

eS 

         

   

cinco días hábi ¡JÉs 
E 

Allida, la que sesionafá 
A 
Ye 

¿Ae Directores presente 

   

e 

>     

    

    

    

ra. Ximena 

Morenode ¿menos dos votos.- Artí Trece.- ATRIBUCIONES: El 
Solines 

IOTARIA2a 7 Directorio tendrá las sigWifentes atribuciones: a) Aprobar 

la    
   

8 el presupuesto anual d; sociedad y evaluar su 

9 cumplimiento, al menos, [trimestralmente;  b) Conceder 

10 licencias a los miembro$ del Directorio y al Gerente 

11. General; c) Presentar a la Junta General de Accionistas, 

12 en el plazo de tres meses contado a partir de la 

13 finalización del ejercicio económico de la compañía, una 

. 14 memoria razonada acerca de la situación de ella, 

15 acompañada del balance y del inventario detallado y 

" 16 preciso de las existencias, así como el estado de pérdidas 

17 y ganancias y dar las explicaciones que sean del caso.- d) 

13 Proponer a la Junta General de Accionistas el reparto de 

19 utilidades.- e) Dirigir y orientar las políticas 

20 administrativas, económicas y financieras de la 

21 compañía, así como las actividades que constituyen el 

. 22 objeto social; f) Nombrar apoderados generales o 

“+ 23 especiales o autorizar al Gerente General el otorgamiento 

24 de poderes generales o especiales; y 8) Ejercer todas las 

25 demás atribuciones que le correspondan conforme a la 

26 ley y al estatuto social y las que le otorgue:.la Junta 

27 General de Accionistas.- Artículo Catorce.- ACTAS: De.. 

28 cada reunión del Directorio se levantará un acta, firmada
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por el Presidente y el Secretario.- Las actas de Directorio 

se llevarán en orden cronológico, en hojas móviles, 

foliadas con numeración continua y sucesiva, y 

rubricadas, una por una, por el secretario del 

Directorio.- Artículo Quince.- PRESIDENTE.- El 

Presidente de la compañía no requerirá ser socio de la 

misma y será nombrado por un período de tres añosY 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, por el mismo 

lapso. En caso de ausencia del Presidente será subrogado 

por. el Gerente General. Sus atribuciones y deberes son 

los siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial 

y extra judicial de la compañía en ausencia o incapacidad 

del Gerente General? b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, 

los presentes estatutos, y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas c) Convocar, conjunta O 

separadamente con el Gerente General las reuniones de 

la Junta General de Accionistas y presidirlasí d) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

títulos y certificados de acciones; e) Suscribir y 

comparecer conjuntamente con el Gerente General a 

nombre y representación de la compañía, todo documento 

y a todo acto o contrato cuyo monto sobrepase la cuantía) 

fijada por la Junta General de Accionistas para el efecto; 

f) Suscribir con el secretario las actas de la Junta 

General, y, g) Todas las demás obligaciones que le 

imponga la ley, estos estatutos y la Junta de Accionistas 

en general/- Artículo Dieciséis.- GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General de la Compañía no requerirá ser
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el mismo lapso.- En ¡caso ¡de ausencia del Geréfte ”” 
/ a o 

e > o 

e Re, Z General será  subrogado /por_ el Presidente. Susiót: 
E 

atribuciones y deberes sonflos siguientes: a) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley,llgs presentes estatutos y las 

resoluciones de la Juntá General de Accionistas? b) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, inclusive lo determinado en el articulo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, sin 

más limitaciones que las determinadas en los presentes 

estatutos; c) Convocar, conjunta o separadamente con el 

Presidente las reuniones de la Junta General de 

Accionistas y actuar como secretario de este organismo; 

d) Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de 

las juntas generales de Accionistas cuando hubiese 

actuado como secretario de ese organismo, así como los 

certificados provisionales y los títulos de acciones! e) 

Suscribir y comparecer conjuntamente con el Presidente 

a nombre y representación de la compañía, todo 

documento y a todo acto o contrato, cuyo monto 

sobrepase la cuantía fijada Py la Junta General de 

Accionistas para tal efecto” f) Organizar, dirigir y 

precautelar las dependencias de la Compañíaf g) Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de contabilidad, 

PA 

correspondencia, archivos y demás documentos de la 

Compañía, y llevar por sí mismo el Libro de Acciones y 

Accionistas además los libros de actas de Junta General 

   

    

E 

god
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de Accionistas; h) Presentar anualmente a consideración 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, dentro de 

los noventa días posteriores a la finalización del ejercicio 

económico inmediato anterior, una memoria razonada y 

explicativa de sus actividades y de la situación de la 

compañía, acompañada del balance general, del estado de 

cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de 

distribución de beneficios sociales y del proyecto de 

presupuesto anual de la compañia para el nuevo año; 1) 

Contratar los empleados, trabajadores y profesionales 

que requiera la compañía, y dar por terminados de 

acuerdo con la legislación pertinente dichos contratos 

cuando fuere el caso; j) Abrir y cerrar cuentas bancarias, 

girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y 

cualquier otro documento de crédito bancario, con la 

limitación señalada en el literal E del presente articulo; 

k) Todas las demás atribuciones y deberes que le 

imponga la Ley y los presentes estatutos.- Cuando la- 

Junta general de Accionistas lo estimare necesario, y a 

petición del Presidente o del Gerente General, nombrará 

uno o más funcionarios por el tiempo y con la 

remuneración y las atribuciones y deberes que se les 

señalará en sus respectivos nombramientos, entre los 

cuales no poca incluirse la representación legal de la 

Compañía”- Artículo Diecisiete.- REPRESENTACIÓN 

  

LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía será ejercida, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, por
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el Gerente General, 

comprometer y obligar a la Comipañía hasta por 

que la Junta General/ de Cionistas señale 

efecto.- Cuando el acto o cogftrato sobrepase la cantidad 

fijada por la Junta Genefal de Accionistas, deberán 

comparecer a la celebrfcióh del acto o contrato en forma 

conjunta el Presidente el Gerente General de la 

Compañía, según el act lo contfato; esta representación 

se extenderá a todos Lols asuntos relacionados con su 

objeto social, en operaciónés civiles y mercantiles y con 

no más limitaciones que las que puedan nppntrarse en 

los presentes Estatutos y en la Ley.- CAPITULO 

TERCERO.- FISCALIZACIÓN.- Artículo  Dieciocho.- 

COMISARIOS.- a) La junta General nombrará un 

comisario principal y uno suplente que durarán un año, 

en el ejercicio de sus Funciones, con las facultades y 

responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y 

aquellas que determine la Junta General, quedando 

autorizados. para examinar los libros, comprobantes, 

correspondencia y más documentos que considere 

necesarios. No requerirán ser accionistas y pueden ser 

reelegidos indefinidamente.- b) Los comisarios 

presentarán al fin de año un informe detallado a la Junta 

General de Accionistas referente al estado financiero y. 

económico de la Compañía. Podrán solicitar que se 

convoque a Junta General Extraordinaria de considerarlo 

necesario.- CAPITULO CUARTO.- RESERVAS Y 

UTILIDADES.- Articulo Diecinueve.- FONDO DE
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RESERVA.- La compañía formará la reserva legal hasta 

que alcance el cincuentá por ciento de su capital social, 

por lo cual en cada anualidad se Sopregará, de las 

utilidades líquidas y realizadas un diez por ciento como 

miínimo.- Artículo Veinte.- UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual, se distribuirán de 

acuerdo con la ley y lo acordado por la Junta General de 

Accionistas, una vez realizadas las deducciones previstas 

por leyes especiales y las necesarias para constituir el 

fondo de reserva legal de los beneficios líquidos anuales, 

se asignará por lo menos un cincuenta por ciento para 

dividendos en beneficio de los accionistas, salvo 

resolución en contrario de la Junta General tomada por 

mayoria simple. L CAPITULO CINCO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- Artículo Veintiuno.- La Compañia se 

disolverá anticipadamente cuando se encuentre inmersa 

en una de las causales determinadas en la Ley de 

Compañías para el efecto, o por resolución de la Junta 

General de Accionistas, la que se tomará con sujeción a 

los preceptos legales.- En caso de no haber oposición 

entre los Accionistas, el Gerente General de la Compañía 

o quien haga sus veces asumirá la función liquidador Y”, 

De haber oposición a ello, la Junta General nombrará un 

liquidador principal y suplente señalándole sus deberes y 

atribuciones.- Artículo Veinte y dos.- En todo lo que no 

estuviera previsto en los presentes estatutos, la 

Compañia se sujetará a las disposiciones generales y 

especiales de la Ley de Compañías y las demás



   
     

    

CAPITULO SEXTO.- SUSCRIPCION DEL 

Artículo Veinte y tres.- Las ochficicntas (800); 

de un dólar de los Estadofs    
Jra. Ximena 

Morenode 6 de los Estados Unidos dq Anférica (USD $ 800,0% del 

¡OTARIA2a 7 Capital, se suscriben 1 y se pagan en 

orctiento, de la siguiente 

9 manera: 

   
        

    

          

OS AO | CAPITAL | | 
CAPITAL CAPITAL ¡POR No. ' | 

ACCIONISTA 2 fa ¡SESCRITO, [PAGADO PAGAR [ACCIONES] 0 
MARIA EUGENIA PE NARRA LE ls 7208 5 ass sit Ma 

ls no, $ 18.00% s sm nY | 9.0% | 
VO RUALES SAMANIL la 15 80.00% | $5 200075 60.00% go Y 1000!) 

ALGODON Y MODA Al somoDa SAS ls mts 13.00) s 1320mé 104 | 22.08% . 
RAMON MARTINEZ ESCANCIAO Y A E A om 

. CARLOS RAMIRO vara ls 22000) s so004ys 2100/32 / | 10,000. | 
roraL | s 800.00) | s 2000045 600.00 $00 Y ON: 

“ 10. El saldo no pagado scrá entregado en caja en el plazo de 

IL. dos míos calendario a partir de la fecha de suscripción 

» 12. del contrato de constitución de la presente Compañia. 

13 Como documento habilitante se acompaña a la presente 

4 minuta el certificado bancario de la cuenta de integración 

¡5 de capital.- El capital invertido por cl señor Ramón 

16 Martinez Escanciano constituye inversión cxtranjera 

  

17 dirccta.- TERCERA.- DECLARACIONES ADICIONALES: 

18 2) Los Accionistas fundadores declaran que no hacen 

19  rescrva cn provecho particular premio corretaje 0 

20 beneficio alguno, y; que, b) Autorizan en forma expresa al 

21. Doctor Arturo Moscoso Moreno para que realice ante la 

22 Superintendencia dc Compañias y demás auloridades” 

 



  

ho
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4
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compelientes, todos los trámites conducentes al 

establecimiento legal de esta sociedad hasta su 

inscripción en c<l Registro Mercantil.- Le autorizan 

también para que obtenga y cfeciúe con su firma la 

inscripción de la compañia en todos los demás Registros 

que fuere mencster.- Le autorizan por último para que 

mediante simple carta pueda delegar alguna de castas 

facullades a la persona o personas que a bicn tenga y, 

que facultan al Doctor Arturo Moscoso Moreno para que 

convoque a la Primera Junta General de Accionistas de la 

Compañia, la misma que tendrá por objeto la designación 

de administradores de la misma.- Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de cstilo y 

documentos habjlitantes necesarios para la perfecta 

vetidez de la presente escritura pública.- firmado) doctor 

Ariuro Moscoso Moreno, con matricula profesional once 

mi quinientos ochenta, dcl Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda clevada a escritura pública con todo el valor legal, leida 

gue fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y para constancia de cello 

frina conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fc. 

WLIRSOIASOS, 
Ff SRA. MARÍA EUGENIA PEÑAHERRERA LETORT 

CO. AQUA AA A Cv. ¡571-0007 
A CONTINUACION SIGUEN MAS FIRMAS....
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f)/SRA. MARIA DEL C “o RUALES SAMANIEGO 

CC. 19 RR - y | cv. PNL O0kXs 

f) ING. GUSTAVO RUALES- SAMANIEGO 

co. 2907/7717 cv. rr count 

    f) SR. CARLOS RAMIRO MIRANDA 

CC. O60IPF7PO-4 CV. 0n1-004 7 
ee 

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón 

Quito.- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES:



Quito, 8 de julio del 2004 13y= 

  

e 

Y 2102 
pe 

señora 

María del Carmen Ruales Samaniego | € 

Prosente.- ye W 

De mi consideración . . 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que el Directorio de la compañía 

RUASA Compañía Ruales Samaniego Sociedad Anónima, en la reunión de Directorio 

efectuada el día 7 de junio del 2004 en esta ciudad, debidamente facultado por cl artículo 

décimo octavo de los estatutos de la compañía, ha decidido designar a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de dos años. En la calidad 

indicada usted ejercerá las atribuciones que constan establecidas en el artículo vigésimo 
primero del Estatuto Social de la Compañía. 

Ruasa Compañía Ruales Samaniego S.A. fue constituida eon escritura pública el 11 de 
febrero de 1987, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan del 

Pozo C., y aprobada mediante resolución de la Superintendencia de Compañías no. 
87.1.1.1.449 del 27 de marzo de 1987 e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 7 de Mayo de 1987 bajo el número 535 del Registro Mercantil y Repertorio no. 4394, 

LON, 

/ ¡ Atenjamente, 

Cecitobie. $e 11. UTIEL GE 1 vdd” 
| Mariá Guadalupe Kuales Santa y ! .- 

// GERENTE GENERAL/  ' . + 

y C.C 170483532-9 : 

Suscribo en señal de aceptación 
Quito, julio 8 del 2004 

as 

f 

2 E ¿ ; 7 117% oo. AF PLUMA (Ale 7 ton esta techa queda ¡ el presente Ansa lg 
Má del.Carmen Ruales Sémaniego documento bajo el 6485 del Registr 

ga . di Te 

€. 170499480.-4 / de Nombramientos TOMO crias LA 

Quito,a.£.JARO_2006 
REGISTRO MERCANTE 

ZO e LG ap S o EE, > E : > Aoc 

/ Dr. DÁ GAYSÓR SÉCAIRA 
g REGIÉTRADOS MERCANTIL 

>, DEL CANTON QUITO 
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De conformidad con la facultad prevista, 

del D:crelo N9 2386 publicado en el Ki 

No 564 del 12 de Abril de 1978 que amplis, 

de la ley Notarial, CERTIFICO que la copia 

de es igual al documento que se me bs S    
HOTARIA SEGUNDA A +? : 

x Fa . Pp Sl 
ae a 0



Quito. 28 de abril de 2009 

  

Señor | É No 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- e / E 

E 
F 

í 

A
 

. . . . y 
De mis consideraciones: e    

  

Yo, María del Carmen Ruales Samantegó, Presidente y Representante Legal 

de la Compañía RUASA COMPAÑÍA RUALES SAMANIEGO S.A. en ausencia 
del Gerente General, solicito se|sirva certificar si, después del registro del 
nombramiento de Presidente de laGompañía, bajo el No. 6485, Tomo 135, con 
fecha 23 de Agosto del 2004, hasta la fecha, existe registrado aigún viro 
nombramiento. 

Por su favorable atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

María del Carmen Ruales“Samanieg 
Presidente / - 
Ruasa, Compañía Rúales Samaniego S.A. 

De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 

del Decreto N9 2386 publicado en el Registro Oficial 

N9 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 

de la ley Notarial, CERTIFICO que la copia que entsce- 

de es igual al documenio qua se me exhibió    

  

NOTARIA SEGUNDA 

 



  

Número de Recibo | 456545 A 
  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 

Que bajo No.- 6484 del Registro de Nombramientos de veinte y tres de Agosto del dos mil 

cuatro, a fs 3260vta, Tomo 125, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía “RUASA COMPAÑÍA RUALES SAMANIEGO S.A.”, 

otorgado a favor de la Señora MARÍA GUADALUPE RUALES SAMANIEGO, por el 
periodo de US AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía.- Que bajo No.- 6485 del Registro de Nombramientos de 
veinte y tres de Agosto del dos mil cuatro, a fs 3261, Tomo 135, se halla inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía “RUASA COMPAÑÍA RUALES 

SAMANIEGO S.A.", otorgado a favor de la Señora MARÍA DEL CARMEN RUALES 
SAMANIEGO, por el perícdo de DOS AÑOS, en esta calidad indicada usted ojercorá las 

atribuciones que constan establecidas en el artículo vigésimo primero del Estatuto Social de 

la Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado 
por la Compañia “RUASA CUMPANIA RUALES SAMANIEGO 5.A.”.- Quito, a veinte y 

nueve de Abril del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

  

RG/mm.-



ALGOMODA S.A 
FOLIO: 1/2 

15. 2 00015 
Quito, 08 de junio de 2007 PE 

     

Ingeniero 
RAMON MARTINEZ ESCANCIANO 

Presente.- 

  

De mi consideración 

Por medio de la presente me es grato co La a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía ALGODÓN Y MODA ALGOMODAS:A. en la reunión efectuada en esta ciudad el 

día 08 de junio de 2007, debidamente a por el artículo décimo segundo, literal a) de los 

Estatutos de la Compañía ha dectdidf designar a usted como GERENTE GENERAL de la 

empresa por el período estatutario de tr£s años. 

De conformidad con lo establecido, corresponde a usted ejercer las atribuciones señaladas en los 

estatutos Sociales de la Empresa y en éspecial la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

ALGODÓN Y MODA ALGOMODA S.A. fue constituida con escritura pública el 4 de 

septiembre de 1990, otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, y aprobada mediante 
resolución de la Superintendencia de Compañías no. 90.1.1.11372 del 14 de septiembre de 1990 

“e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de Septiembre de 1990 bajo el número 

1521 tomo 121. El Estatuto vigente fue aprobado el 2 de marzo de 2001 como consta en la 
escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésimo Segunda del Cantón Quito e inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el número 2314 tomo 132 el 20 de junio de 2001. 
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QUITO, 15 DE MAYO DEL 20094 
  

    
É 

Sres. AS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad . - / 
y 

¡ / 
CERTIFICADO DE DEPOSITO EN/ CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL | / 

   

    
Certificamos que hemos recibido en Cu pita de Integración de Capital a nombre de la Y 
compañía en formación la cual se denomi OMERCIAL RUABLUCO 5.A.”"* 
por un valor de USD 200,00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES) que han sido 

depositados a nombre de las personas qug a continuación detallamos: 

A 

j 
NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

PEÑAHERRERA LETORT MARIA EUGENIA Y USD 18.00* 
RUASA COMPAÑÍA RUALES SA IEGO S.A: USD 18.004 
RUALES SAMANIEGO GUSTAV USD 20.00 Y 

7 ALGODÓN Y MODA ALGOMODA S. E USD 44.00 7 
MARTINEZ ESCANCIANO RAMON o USD 20.007 

» , MIRANDA CARLOS RAMIRO (y USD 80.00 » 
- TOTAL USD 200.00 Y 

- El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

. legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

NOMBRE : 

CC: 

FIRMA :     
  

¿GAMBIOS E INVERSIONES 
E GUAY    

REV.06.99- COD, 108144
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IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES : 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7241664 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GARCIA RUBIO DOLORES DEL CONSUELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/04/2009 10:38:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7241569 RUABLUCO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMERCIAL RUABLUCO S.A. J) 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/05/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SPtero E 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

ECUATORIANA ReeEE —. VeB4eI2cza 

  

         

      

, A : > 

1 Ta 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

anta EMFLE=D0 PRIVADO | na 
hm 

" 

VICTOR MANUEL, PESAHERRERA | 

A 
a 

" Moo... 27/06/2007. ' 
ERGRERD 

sz Y, El gon 

5" E 

FECHA DE CADUCIDAD - 
O 

roo BENZ 61949 

       

  

     

     

    

    

    

  

De conformidad con la facultad prevista en] el Anfl 

del Decreto No 2385 publicado en el Rem 

Mg 58% dal 12 co Abril de 1078 cue amp 

do le Ley Mota CORTETCO que la espa E 

es igual al documento que S3 mo exuioid. 
Y . 

Guito, de Da) LO 

Y: 2 NA ora 

nl o. , ae de e 

- Dra: Ximena Moreno de Solines >> E 
ne ,, | 

NOTARIA SEUA A 8) E 

; lap] 0 

Y 

  

    

z 
€ 
/ 

yes Ss, 

  

    

AAA CEL CEneerDo 

A A TIT A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. AN 

mrmamanoo CERTIFICADO DE VOTACIÓN cmsorconsamacronas 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

152-0007 1704996972 =3 

NÚMERO a EN === 

PEÑAHERRERA LETORT MARIA EUGENIA: E= 

e E 
PICHINCHA 
PROVINCIA 
CHECA 
PARROQUIA . 

     

    

   



  

17u- 

O 
Sp ami poema GAR o OA, 

7 

ir FAgia 4n7 
CO 

IPMETGA 
  OIAECC:ON GEMERAL DE PEGISTAL CAL DENTEICACION Y Ci 

- a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

POEMA A oo 3 
Ln ro O ceouaDE  CAUDADANZA uo 171 483-. 
Grado BUALZ Y - 

- - > mr 
A O E CAR PALOS rem” ——_——— Pr — HUADZZL ZAMANTIDO MAG7 ELA RAR 

TA A 2 TER] 10 
+ 

ay! AMARTE 
HOBBES + ae ao qm 

- 
7 

MAIZ IRA 31/3357 A E AGOSTO 19:7 _ quiío de = 
  

     

  

407 
due 3 : - 

OFTAA ELLAS RT) 

  

  

  

  

TR, 
: qe INEA OTO 3 

JORILE; MIU io ¡ 
OMAR DE MAS ANERTO, -n na 5” 

PLA GE SALÓCDAD 
; 

DER CV 4d4- 0383 90072 
Drogas: ro A 

ota 
ICHIMCHA, QUITE 
  

  

  

  

PISA DE A ALTORIDAD 

  

508 Y IAEICSORRZZ 

1 
Jsp 

[ 
EMA DEL TEDILADO    

jet At, 1 “cultad precia en el An 
ve conformidad con la facuiad ea ol Eegava Oña t a 1 San Subicac0 2. Ary 12 dal Docreto Mg ¿0 pl dnd > mi 

. 
añ c030 

  

    

A 

q Sor Dago 
¿E 

E Eve 

  

MNOTARÍA SEGUNDA 

  

ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

sucaracuooa CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

172-0040 1704994894 
NÚMERO , CÉDULA. 

e  RUALES SAMANIEGO MARIA DEL CARMEN 
EN 
3 'PICHINCHA QUITO 
«+ PROVINCIA CANTÓN 

CUMBAYA - 
PARROQUIA ZONA 2 de . 

E LA JUNTA 

EDULACIC 

               



o
 
B
r
 

04
 

    

    

  

LEN 
GUSTAVO RUALES - 
PE SAMANIEGO 

17/01 ale —- a 

- A A A A 

ECUATORIANAREEeE ESO 2e2 - 
CASADO MARIA E HOLSUIN MONTALVO 

OR... INS.CIVIL -    PROF VOCUP 

¡OO DEL PADRE 

TO ase 

No 564 del 12 da ho E 7 
do la Loy lila GerRidrica e ho co 

es igual al documento (4) $2 0 Exiio.s, 

HOTARÍA SEGURDA 

Vioreno de Sd 

Local     
      

     

   

    

    

    

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIREGCION GENERAL DE REGISTRO CIL 

1 ! ] . IDENTIFICACIÓN Y 

” 0 Pf CEDULA DE CIUDADANIA No, 

RUALES SAMANIEROA GUSTAVO 
eS ¿CHILE/ 

20" NO TÉMBRE 
FECHA DE 
REG. CIVK, 

PICHINCHA/ uE 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CAN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —  comaonacionasss 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 
REPUMILA OE LCUADOS 

177-0037 1705619714 
NÚMERO CÉDULA 

RUALES SAMANIEGO GUSTAVO 

DA
I 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 

CUMBAYA 
- 

PARROQUIA 

  

o 
MS 

B7 ar / : 

Sa EPeHEL hmcczal == 
: e . Y - - —FIPRESIDENTDOE LA JUNTA = 

z . a 
¡ Pe] Za ja 3 

o 

5 E $ i £ 
re —_- hs



      

   

  

FELCHA DE Há 
DES CA 

> PULGAR DERECHO 

  

A 

    

   

CERTIFICADO DE E! 

MARTINEZ ESCANCIANO 

  

a TE: 

cae Y ECHA QUITO 30/09/2008 », , : RAMON 

VALIDO HASTA 
NACIONALIDAD: ESPAÑA 

i PASAPORTE: RE00810003732 C.l: 1708017338 

i VISA: 10-1V REG. N0: 231677546577 

So, 4 / mem ACTIVIDAD : GERENTE DE PRODUCCION 

RESPONSABLE a, z l 

POLILARA CUENCA HECTOR AGUSTIN - 

De conformidad econ la freultad previa en el An, 1 

del Decreto Ng 235% publicado. €d el Eomisiro Cricial 

No 564 del 12 C3 Abr de 127 cue amplis el Art, 18 

de la Ley Roterioh CERTÍE Tio em Lo comia que antecede 

es igual a documento que <2 118 Ein, a
 

    
      

HOTARÍA SEGUNDA



E 
qa
 

e 

  

ECUATOR INE TARA VAL yU2Go tg paraa 
CASADO MIRIAM AMA LUISA -ENRIQUEZ £ Ls o 
SUPERIOR EMPLEADO CO - 

re CIUDADANIA 0 

VIRGINIA MIRANDA MIRANDA CARLOS RAMIRD _ ¿fo 
QUITO 16/10/2003 eicalos aurro/soa ez 
16/10/2015 e 18 MRZO 1 No 

A 007-1 0203 03589 Ml 
an 
e, 

Po 

    

De conformidad con la facultad provista enfel “Art 1 

del Decreto Mg 2385 publicady en el 6of 

Ho 554 dal 12 (2 Abro da 1573 009 00 

¿oh Ley Mola OTRO y Lc 

es igual el docu) 
Ñ 

a Emmeña hioreno de Solines 

confiero esta 

   
   

    

   

  

     

      

    

     
     

    

         
   

  

   

: A 

PIEHINCHA/ QUITO / NS 
GONZALEZ SUAREZ $ B2 > 081/1858 ¡ 

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Roribica Oficial 5 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cid 

armatacuca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

    

041-0042 0601897304 
NÚMERO CÉDULA 

MIRANDA CARLOS RAMIRO 

, 2039 
CU3 So      

PICHINCHA 
PROVINCIA 

TUMBACO 

      

   

A
 

be PARROQUIA 

NOTARIA SEGURA yo Aa 
e? RO 3 * 

. oy el Él 
3 E 7 

pd a E 
- 

3 yt En 
E AA $ 

"e, e dy To-acs Po 
ira ES 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

TERCERA COPIA, firmada y sellada en Quito, 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por la doctora Esperanza 

Fuentes Valencia directora jurídica de compañías 

encargada, de la Superintendencia de compañías en su 

resolución N” 09.Q0.1J.002281 de fecha 4 de junio del 

2009, tomé nota de la aprobación constante en dicha 

resolución, al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía COMERCIAL RUABLUCO S.A. 

otorgada ante mí, el 18 de mayo del 2009.- 

QUITO, A 8 DE JUNIO DEL 2009.- 
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REGÍISTEO MERCAR TE 

LEL CANTOR GLITO 

O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 04 de junio del 2.009, bajo el número 

1851 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

la Compañía “ COMERCIAL 

9, ante la Notaria SEGUNDA del 

  

    
     

       

     

   

la citada Resolución de cumplimiento a lo dispuéstog en el 
: de 1975, publicado en el conformidad a lo estab] cidajen els 

    

    Registro Oficial 87 osto" dels n el Repertorio bajo el 

número 20774.- Qu juto del año 
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PPERISTENEBBNCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

0015025 

Quito, 

25 OA 
Señores 

GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIAL RUABLUCO S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Gladys Y. 4 Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


